
17-D-14 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUHERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas y quince 

minutos del nlleve de agosto de dos mil dieciséis. 

Por agregado el escrito presentado el once de.ju lio del corriente año por la sefiora 

, por medio de su apoderado general judicial,  

, mediante el cllal responde el traslado correspondiente (f. 426). 

CONSIDERANDOS: 

l. Relación del caso. 

1. El presente procedimiento inició mediante denuncia presentada el día tres de marzo 

de dos mil catorce por la señora  contra los sefiores José 

Luis Cárdenas Ortíz, Maritza Elizabeth Ramírez, Eisa de Rubio y Gloria Alfaro, todos 

profesores del Complejo Educativo Caserío El Cerrón, Cantón San Cristóbal, depaitamento 

de Santa Ana. 

La denunciante sefialó que las señoras Eisa de Rubio y Gloria Alfaro se retiraban de 

las ins{alaciones educativas a las once horas con cuarenta y cinco minutos, debiendo hacerlo 

a las doce del mediodía. 

Agregó que los señores Cárdenas Ortíz y Ramírez se retirabm1. a las cinco de la tarde, 

pese a que en el libro de entradas y salidas aparece firmado a las seis de la tarde. 

Finalmente, manifestó que consideraba que los referidos servidores públicos 

irrespetaban el horario labora.! establecido por el Mini~terio de Educación, el cual era de las 

siete a las doce horas y de las trece a las dieciocho horas; transgrediendo así el articulo 6 

letra e) de la Ley de Ética Gubernamental, en lo suces\vo LEO (fs. l al 3). 

2. Por resolución de las doce horas y diez minutos del veinticuatro de junio de dos 

mil catorce, se previno a la denunciante a efecto que expusiera con claridad y precisión en 

qué fecha o época sucedieron cada uno de los hechos objeto de la denuncia (f. 4). 

3. Con el escrito presentado el diez de julio de dos mil catorce,  

 respondió la prevt:nción formulada (f: 6). 

4. Mediante resolución de las ocho horas con treinta minutos del tres de septiembre 

de dos mil catorce se ordenó la investigación preliminar del caso por la posible transgresión 

a la prohibición ética de "Realizar actividade.'! privadas durante la jomada ordinaria de 

irabajo, salvo las permitidas por la ley", regulada en el artículo 6 letra e) de la LEO, por 

parte de los señores José Luis Cárdenas Ortíz, Maritw Eliwbeth Ramírez, Eisa de Rubio y 

Gloria Alforo, todos profesores del Complejo Educativo Caserío El Cerrón, Cantón San 

Cristóbal, depar{amento de Santa Ana, debido a que desde julio de dos mil doce no cumplían 

su horario laboral con exactitud, aunque los registros respectivos reflejen lo contrario. 

Asimismo se requirió infom1e al Consejo Directivo Escolar del Complejo Educativo 

Caserío El CetTón, Cantón San Cristóbal, depanamento de Santa Ana (f. 7). 
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5. El diecinueve de septiembre de dos mil catorce los miembros del referido Consejo 

informaron que desde marzo de mil novecientos noventa y cinco hasta julio de dos mil doce 

la señora Eisa del Carmen Estrada de Rubio ejerció el cargo de Directora del Centro Escolar 

Caserío El Cerrón, Cantón San Cristóbal, departamento de Santa AJJa, en horario de las s iete 

de la mañana a seis de la tarde y que, desde agosto de dos mil doce ocupa el cargo de profesora 

de aula, con una jornada de las siete de la mañana a las doce del mediodía. 

Indicaron, además, que desde el cinco de mayo de dos mil tres la señora Maritza 

Elizabeth Ramírez fimge como profesora y que su horario es de las siete de la mañana a las 

seis de la tarde. 

Asimismo expusieron que desde febrero de dos mil cinco la señora Ana Gloria Al faro 

fue nombrada como maestra hora clase, labor que desempeña de las siete de la mafiana a las 

doce del mcdiodla. 

Por otra parte, mencionaron que desde el quince de abril de dos mil trece hasta el 

cinco de enero de dos mil quince el séhor José Luis Cárdenas Ortíz laboró como profesor en 

el tumo vespertino, con horario de 1h una a las seis de la tarde; sin embargo, a partir del seis 

de enero del mismo año fue nombrado a tiempo completo con un horario de las siete de la 

mañana a las seis de la tarde. 

Agregaron que el cumplimiento de la jornada de trabajo de los profesores del Centro 

Escolar se verificaba mediante el r~gistro de firmas en el Libro de Asistencia, conforme al 

artículo 38 letra d) del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 

Finalmente, refirieron que er/ los respectivos reportes constaba algunas llegadas 

tardías de los profesores Luz Maricdrnien Sigüenza Ruano, Ana Gloria Alfaro Díaz y Maritza 

Elizabeth Ramírez Narváez, lo cual" fue informado oportunamente a la Unidad de Recursos 

H.umanos de Santa Ana para que se efectuaran los descuentos correspondientes (fs. l O al 80). 

6. Mediante resolución de las quince horas del catorce de abril de dos mil quince, se 
;• 

decretó la apertura del procedimiento admirústrativo sancionador contra los señores Eisa del 

Carmen Estrada de Rubio, Ana Glciria Alfaro, José Luis Cárdenas Ortíz, Maritza Elizabeth 

Ramírez y Luz Maricarmen SigUenza Ruano, todos profesores del Complejo Educativo 

Caserío El Cerrón, Cantón San CriJtóbal, departamento de Santa Ana, a quienes se les 

a!ribuyó la posible transgresión a la prohibición ética de "Realizar actividades privadas 

durante la jornada ordinaria de trabajo, salvo las permitidas por la ley", regulada en el 

artículo 6 letra e) de la LEG. 

Adicionalmente, se concedib ~ los intervinientes el plazo de cinco dlas hábiles para 
1 

que ejerciera su derecho de defensa' (fa. 81 y 82). 

7. Con el escrito presentado 'el diecinueve de mayo de dos mi l quince la señora Luz 

Maricarmen Sigüenza Ruano soli~itó una 1xó1Toga de cinco días hábiles para recabar 

información necesaria para justificar sus incapacidades correspondientes a los meses 
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comprendidos entre mayo y agosto de dos mil catorce, pues manifestó que el señor  

 no las presentó a la Dirección Departamental de Educación de Santa 

Ana y que no se encontraban en su poder. 

Agregó que la notificación de la resolución pronunciada por este Tribunal a las quince 

horas del día catorce de abril de dos mil quince no le fue comunicada directamente a ella, 

sino qlle la recibió la señora Marii,.:a Eli,.:abelh Ramírez; Narváez, Subdirectora del Complejo 

Educativo Caserío El Cerrón, Cantón San Cristóbal, Municipio de Santa Ana, debido a que 

el día que se efectuó dicho acto de comunicación ella se encontraba incapacitada. 

Afirmó que los señores  y  le informaron de la 

notíficación referida hasta el día dieciocho de mayo d~ dos mil quince. 

Adícionalmente, pidió a este Tribunal que se solicitara el libro de firmas de entras y 

sal idas de los docentes para compararlo con las copias y así demostrar las inconsistencias y 

alleraciones del mismo. 

Finalmente, expuso que no adjuntó sus incapacidades médicas del periodo 

comprendido entre el día veintisiete y el treinta de abril de dos mil quince, pues no las tenía 

al momento de presentar su escrito (fs. 89 al 111). 

8. Mediante el escrito presentado el dieci nueve.d~ mayo de dos mil qu ince el abogado 

José Ismael Cortez Estrada, apoderado general judicial y especial de los señores José Luis 

Cárdenas Ortíz, Maritza El izabeth Ramírez Narváez, Eisa del Carmen Estrada de Rubio y 

Ana Gloria Alfaro Díaz, solicitó intervención en el presente procedimiento y manifestó que 

no podía ejercer el derecho de defensa de sus representados, pues desconocía los hechos por 

los cuales inició el presente procedimiento, ya que no se había cumplido lo dispuesto en el 

artículo 182 del Código Procesal Civil y Mercantil; y por tanto, solicitó que se declarara nula 

la resolución por la cual se decretó la apertura del procedimiento con base en los artículos 4 7 

y 48 de la LEG, 182, 276 y 232 del Código antes citado (fs.112 al 117). 

9. Por resolución de las catorce horas co,n veinticinco minucos del dos de sepliembre 

de dos mil quince se autorizó la intervención del licenciado Cortez Estrada; se desestimó la 

declaratoria de nulidad sol icitada por el referido profesional, así como la prón-oga del plazo 

para ejercer el derecho de <leíensa sol icitada por la señora Luz 1vlaricarmen Sigüenza Ruano; 

se abrió a pruebas el procedimiento por el térmjno de veinte días hábiles; se comisionó a la 

licenciada Nancy Lissette Avilés de Cornejo como instructora para que realizara la 

investigación de los hechos y la recepción de la prueba en el presente caso y se requirió 

documentación al Ministro de Educación (fs. 118 y 119) . 

1 O. Con el oficio recibido el día nueve de octubre de <los mil quince la Dirección de 

Asesoría Jurídica del Ministerio de Educación remitió la documentación que le füe requerida 

(fs. 124 al 164). 

3 



11. La instructora designada por el Tribtmal mediante infomie fechado el catorce de 

octubre de dos mil quince, expuso las diligencias realizadas y los hallazgos encontrados; 

asimismo, incorporó prueba documental (fs. 165 al 171 ) . 

12. Mediante el escrito p resentado el quince de octubre de dos mil quince los señores 

José Luis Cárdenas Ortíz, Madtza Elizabeth Ramírez N arváez, Eisa del Carmen Estrada de 

Rubio y Ana Gloria Alfaro Díaz, por medio de su apoderado general judicial y especial, 

ab<regaron prueba documental (fs. 172 al 285). 

13. Con el escrito presentado el treinta de octubre de dos mil quince la señora Luz 

Maricam1en Sigüenza Ruano alegó hechos diferentes al objeto de la investigación en e.1 

presente procedimiento; agregó prueba documental y ofreció como testigos a las señoras 

,   y 

, sin espebificar que se pretendía probar con cada wia de sus 

declaraciones y sin indicar el lugar dó11de podían ser citadas (fs. 286 al 408). 

14. En resolución de las catorce horas con veinticinco m inutos del dos de marzo de 

dos mil dieciséis se previno a la señora Luz Maricannen Sigüenza Ruano a efecto que 

indicara con precisión las ci rcunstdncias que pretendía probar con cada uno de los testigos 

ofrecidos, así como el lugar donde bo~ían ser citados (f. 411 ). 

15. Por medio del escrito presentado por los abogados Gerardo Alfredo Rosa 

González y Juan Ramón Ruíz Figúeroa, apoderados generales judiciales de la señora Luz 

Maricarmen Sigiienw Ruano, solicÍta.ron intervención en el presente procedimiento y 

respondieron la prevención formulada a su representada (fs. 414 a l 420). 

16. Por resolución de las oclio horas y diez minutos del veinte de junio del año en 

curso se autorizó la intervención de los licenciados Rosa González y Ruíz Figueroa; se 

declaró improcedente la prueba testimonial ofrecida por la señora Luz Maricarmen Sigüenza 

Ruano y se confirió a los intervinientes el plazo de tres días hábiles para que presentaran las 
' 

alegaciones que estimaran pertinentes (f. 421 ). 

17. Con el escrito presentatlo el once de julio de dos mil dieciséis la señora Luz 

Maricarmen Sigüenza Ruano, por medio de su apoderado general judicial, presentó los 

alegatos correspondientes al caso \ndicando, en síntesis, que se absolviera de toda 

responsabilidad a su representada, púes su incomparecencia al Centro Escolar Caserío El 
' 

Cerrón, Cantón San Cristóbal, departamento de Santa Ana, se encontraba debidamente 

justificada y que se sancionara a lo's señores José Luis Cárdenas 01tíz, Maritza Elizabeth 

Ramíre.., Eisa de Rubio y Gloria Alt~o por los hechos dcnw1ciados (f. 426). 

II. Hechos Probados 

Con la prueba que consta en.el' expediente se ha acreditado con total certeza que: 

1) Los señores Eisa del cai-1µen Estrada de Rubio, Ana Gloria Alfaro, José Luis 

Cárdenas Ortíz, Maritza Elizabeth Ramirez y Luz Maricanuen Sigiienza Ruano son docentes 
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del Centro Escolar Caserío El Cerrón, Cantón San Cristóbal, departamento de Santa Ana 

(fs. 10 y 11). 

2) Las señoras Eisa del Carmen Estrada de Rubio y Ana Gloria Alfaro tienen un 

horario de trabajo de siete de la mañana a doce del mediodía y los señores José Luis Cárdenas 

Ortiz y Maritza Elizabeth Ramirez cuentan con una jornada laboral de siete de la mañana a 

seis de la tarde (fa. 1 O al 18). 

3) Durante el período investigado no consta en el libro de asistencia que los señores 

Eisa del Carmen Estrada de Rubio, Ana Gloria Alfaro, José Luis Cárdenas Ortíz, Maritza 

Elizabeth Ramírez y Luz Maricarmen Sigiienza Ruano incumplieran con el horario laboral 

establecido (fs.19 al 80). 

4) Las inasistencias y pennisns de los investigados se encuentran debidamente 

justificados(fs. 91 al 109, 174 al 285 y 300) 

5) No existe evidencia que refleje que desde j ulio de dos mil doce hasta abril de dos 

mil quince los investigados realizaron actividades privadas durante su jornada ordinaria de 

trabajo. 

111. Fundamentos de Derecho 

1. Desde la fase .liminar del procedimiento la conducta atribuida a los señores Eisa 

del Carmen Estrada de Rubio, Ana Gloria A lfaro, José Luis Cárdenas Ortíz, Maritw 

Elizabeth Ramírez y Luz Maricarmen Sigücnza Ruano se identificó como una posible 

transgresión a la prohibición ética de "Realizar actividades privadas durante la Jornada 

ordinaria de trabajo, salvo las permitidas por la ley", regulada en e l artículo 6 letra e) ele la 

1,ey de Ética Gubernamental. 

2. La referida norma persigue evitar que los se~vidores públicos realicen actividades 

de orden privado durante la jornada ordinaria de trnbaj_o. 

Es decir, se espera que los servidores públicos .cumplan efectivamente con la jornada 

laboral ordinaria, como lo establece - para las unidades del Gobierno Central y las 

Instituciones Oficiales Autónomas-, el artículo 84 inciso 1 º de las Disposiciones Generales 

de Presupuestos. 

Ahora bien, la referida j ornada debe comprenderse de acuerdo con la naturaleza ele 

las actividades públicas que se efectúen por parte del servidor de que se trate, ya que si este 

no ejerce sus funciones a tiempo completo, aquella se entenderá referida a los momentos 

definidos ya sea normat.iva o administrativamente para el cumplimiento de sus funciones y 

responsabilidades públicas. 

En efecto, los servidores públicos están en la obligación ele optimizar el tiempo 

asignado para e l desempeño de sus fünciones y el cumplimiento de sus responsabilidades, 

por las que reciben una remuneración proveniente de fondos públicos. 
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Es así que cuando los servidores públicos incumplen sus horarios de trabajo sin ·, 
justificación alguna colateralmente .se afecta el ejercicio de la función estatal, lo que incluso 

podría derivar en la prestación de servicios públicos ineficientes y en el retraso de los trámites 
.. ' ' 

administrativos o judiciales. 

Asimismo, el artículo 4 letra g) de la LEG establece que la actuación de los servidores 

púbÍicos debe regirse por el. principio de responsabilidad, según el cual deben observar 

estrictamente las normas administrativas respecto a asistencia, horarios y vocación de 

servicio, atendiendo en forma personal y eficiente la función que les corresponde en tiempo, 

forma y lugar. 

En tal sentido, se pretende evitar las deficiencias por parte de los servidores públ icos 

en el desempeño de la importante función que realizan. De ahí, la necesidad de prohibir este 

tipo de conductas. 

IV. Consideraciones aplicables al caso concreto 

Con la prueba recabada en el presente procedimiento ha quedado demostrado que las 

señoras Eisa del Carmen Estrada de.Rubio y Ana Gloria Alfaro y Luz Maricannen Sigüenza 

Ruano, profesoras del Centro Escolar Caserío El Cerrón, Cantón San Cristóbal, departamento 

de Santa Ana tienen asignado un horario laboral siete a doce del mediodía. 

Asimismo, se comprobó que ló's señores José Luis Cárdenas Ortiz y Maritza Elizabeth 

Rrunírez, también profesores del mencionado Centro Escolar, cuentan con un horario de 

trabajo de siete de la mañana a seis de la tarde. 

Adicionalmente, se evidencía que en dicho Centro Educativo el cumplimiento de la 

jornada laboral de los empleados se verifica mediante un libro denominado "registro de 

asistencia del personal docente", en e l cual consta que en el período investigado, los señores 

Eisa del Carmen Estrada de Rubio;, Ana Gloria Alfaro, José Luis Cárdenas Ortiz, Maritza 

Elizabeth Ramírez y Luz Maricarmen Sigücnza Ruano asisten normalmente al trabajo, en 

ambos turnos, cumpliendo su jornada ordinaria de trabajo y que cuando se presentan 

inasistencias éstas se encuentran de?idamente justificadas. 

Por último, la instructora deirignada por el Tribunal entrevistó a l ex Director del 

Centro Escolar Caserío El Cerrón, ;C~ntón San Cristóbal, departamento de Santa Ana quien 

manifestó que los servidores públicos denunciados eran profesionales responsables y 

proactivos y que durante el tiempo investigado nunca observó que incumplieran con su 

horario laboral establecido. 

Agregó que en dicho centro ·educativo se brú1daba educación desde parvularia hasta 

sexto grado, por lo que los maestr~si tenían la obligación de entregar a los alumnos a sus 
1 ' 

padres a la hora de salida, razón por la'cual los docentes no podían retirarse antes de terminar 

las clases. 
·, 
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Finalmente, expresó que el único inconveniente que se dio en su gestión fue que 

algunos padres de familia se <1uejaron de las constantes inasistencias por parte de la señora 

Luz Maricannen Sigiienza Ruano, quien solicitaba permisos para ausentarse por problemas 

de salud, pero los mismos eran justificados de conformidad eon la ley. 

En ese sentido, es dable afirmar que desde julio de dos mil doce los señores Eisa del 

Canuen Esirada de Rubio, Ana Gloria Alfüro, José Luis Cárdenas Ortíz, Maritza Elizabcth 

Ramírez y Luz Maricannen Sigiienza Ruano no se ausen_taron de sus labores sin autorización 

para realizar actividades p1ivadas. 

En consecuencia, no existe prueba que revele que los investigados hayan 

transgredido la prohibición élica regulada en el ariículo 6 letra e) de la LEG. 

Por tanto, con base en los artículos l de la Constitución, VI de la Convención 

lnteramericana contra la Con-upción, 1 de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, 1, 6 letra e), 20 letra a), 37 de la Ley de Ética Gubernamental y 99 de su 

Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Absuélvese a los señores Eisa del Caimen Estrada de Rubio, Ana Gloria Alfaro, José 

Luis Cárdenas Ortíz, Maritza El izabeth Ramírez y Luz Maricannen Sigilenza Rnano todos 

profesores del Complejo Educativo Caserío El Cerrón, Cantón San Cristóbal, depaitamento 

de Santa Ana, por la supuesta transgresión de la prohibi.ción ética de "Realizar acrividades 

privadas duranre la jornada ordinaria de trabajo, salvo las permitidas por la ley '', regulada 

en el artículo 6 letra e) de la LEO. 

Notíjiquese. ~ 
\ 

~ 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBR( S DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN. 

C'o5 
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